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ANUNCIO 
 

Esta Presidencia del Organismo Autónomo Local INSTITUTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE 
TALAVERA ha dictado Resolución de fecha 22 de febrero  de 2024, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 
“ PRIMERO.- Aprobar la rectificación de error material advertido en los Anexos de la Resolución 
de la Presidencia 2024-31 de 1 de febrero de 2024 
Donde dice: 

Nº SOLICITUD DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRE 
CAUSA 

EXCLUSIÓN 

100087 ***8708**   GARCIA ALEMAN                                                                                                                SUSANA                                            0 

 
Debe decir: 

Nº SOLICITUD DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRE 
CAUSA 

EXCLUSIÓN 

100087 ***8708**  GARCIA ALEMAN SUSANA                                            01 

 
SEGUNDO.- Incluir en la relación definitiva  de aspirantes admitidos a los siguientes candidatos, 
que según se estable el art. 16.5 de la Orden 176/2023,   de   17   de   octubre,   de   la Consejería   
de   Economía,   Empresas   y   Empleo,   por   la   que   se   regulan   las   bases   para   la   concesión   
de subvenciones a entidades locales para la puesta en marcha del programa de Apoyo activo al 
Empleo y se efectúa la convocatoria para 2023 “Sin   perjuicio   de   las   priorizaciones   
establecidas   en   los   apartados   anteriores,   podrán   participar   otras  personas   demandantes   
de   empleo   y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea 
de Castilla-La Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral, siempre que no existieran 
personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores. 

 
TERCERO.-  Trasladar esta Resolución a la Comisión de Valoración de este Puesto de Trabajo 
designada por Resolución de la Presidencia  N.º 2024-31 de 1 de febrero de 2024 al objeto de 
que proceda a valorar los méritos de los candidatos mencionados con el fin de seleccionar al 
candidato a ocupar el puesto vacante de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. 
CUARTO.- Ordenar la notificación de la presente resolución a los integrantes de la Comisión de 
Valoración y la publicación en la página web y tablón de edictos de este Excmo. Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina, para general conocimiento.” 
En Talavera de la Reina, a fecha de firma electrónica 
 

EL PRESIDENTE 
 
 

Fdo.: Javier Muñoz Gallego González 

Nº SOLICITUD DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRE COLECTIVO 

94289 ***1000**   GARCIA  MENDEZ                                                                                                               DANIEL                                            H 

100136 ***5470**   TOLEDANO  ACEVEDO                                                                                                            SONIA                                             H 
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